
Lartínez a.e la Torre,Veracruz,�. 15 de Junio a_e 1920. 

Señor General 
Don Al varo Ob1:>egón. 

México. = D.F. 
Muy Señor mío: 

Enterado tanto por carta del Señor General Don Luis :Medina 
B rr6n,como personalmente por el Ingeniero Don Alfonso n.Jaimes,del 
resultado de sus conferencias con Usted,hoy mismo me he dirigido d
ambos Señores en los términos a.e la carta que en copia encontrar:! 
Usted anexa;y como todo ello,según indicaciones de Usted,lo debe de 
resolver en definitiva el Señor Don A olfo de la Huerta,actual en
caruado el Poder Ejecutivo,d él también remito co la de mi carta 
.or si le mereciere alGuna atención el asunto y quisiese conside
rar con detenimiento mis idea�. 

Aceptando con todo a rado,por mi parte,la determinación de 
Usted de que el Señor de la Huerta dicte su acuerdo en este asunto, 
mereceré de Usted,si en ello no tiene inconveniente,que se sirva 
conducir d is representantes hasta su resencia,favor que le agra
dece1" t debidar ente su m s atto'.afmol.,, S1.sl. 
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J.íartínez de 1a Torre,Ver!:lcruz,·.• 15 de Junio ue 19201 .= Sefior General de 
División Don Luis Hedina. Barrón.= rMxico . :::: D. F·.= Huy- estimad.o Sefior compaflero 
y a.migo:= Doy contesta.ci6n � sus apreciables letras del 8 de los corrientes ., 
nanifest,,t11a.cue que, de se0uro ,no se ha comprendido ni se ha. sabido estimar la 
buena fé y desinterés con que estoy dispuesto l contribuir,en mi 1naien1fican 
cia y 9,tn renunciar w los ideales que muchos otros conmiGo hemos peree6u1do, 
á la ;esta.urac1ón de la paz en la· ll'ac16n;pero busca.nclo cierta.mente una. paz 
veraadera con bases éte u..'1.e, complete. estabilidad y sin dejar en pié, como va. él 
quedar,esa intrincada cuestión de la legalidad 6 ilegalidad as:! cono lo l§g:Í
timo 6 ilegítimo de la Constitución de 1917,supuesto que quienes proclamen 
1a ile3alidad,dirán que no se llena1·011 los requis1 tos que nuestro C6d1go l'un
damental de 57 establece para una modificación constitucional,y quienes ar·u 
yan la ilec;l t1m1ds.d,ex.h1 birdn que sólo fuó obra de un partido político, sin 
estar representados los demds ni los otros componentes sociales,no faltando, 
indudablen.ente, quienes pongan ar lJas enormes tachas ;mientras 3.-ue si se adopta
se por los hombres del nuevo réeimen -á los que yo una vez ffii;4S aconsejo s1n 
mira de provecho personal ulterior- considerar J los principios que estable 
ce la nueva Constitución como reformas� la de 57,deapues con la discus�ón, 
aprobación y sanción a.e ellas por las <los terceras.� artes del número de lec;1a 
1a:turas de los Este.d.os,ya. podría entra.rse,sin obstáculo alguno,en el sendero 
netamente constitucional que ú todos los 0rupoa políticos y al Pueblo en ge
neral habría de sa ·isfacer,í3.nulando de ese nodo y para siempre . ot1vos de re
beli6n que,necesaric ente,hab�n de prosperar si no se corrige� tiempo un 
error como lo es el a.e 1 asar sobre 1a Ley ,Y se evita.rin también los ya osten 
s1blemente muy dal1cs.dos problemas internacionalea. = :Por lo demLts,nucho a ·ra. 
dezco los inmerecidos conce ... t.os que el Sefíor General Don Al varo Obreg6n expre 
só para mi en lo perso1al,y con relación 1 sus tendencias en el orden polít� 
co, si ha de ser verd.:1.d que el nuevo régimen ad.mi te 1:: libre :raanifestacidn pu
blica de todas las opiniones y respeta todos los derechos que deben 3ozar los 
ciudadanos, creo que es llegad.o el. mamen.to d.Q eonolui.:r 1� J.uoh& armo.o.a, ai bien 
debe subs1st1r una lucha 1rte1,ne ,la· de razonamientos por las ideas que cada 
quien,aisla.da ó colectivamente,deberá tener la 5a.re.nt:ía de expresar;y en ese 
concepto,decla.ro,que el consejo que me permití dar y al que aludo en el pirra 
fo anterior,es y serll el �entir mío y uno de lo_s objetivos de r.11 e.ctuación 
en el campo de la. política, const1 tuyendo una es .. ere.nza. que, caso de realizarse, 
4 mi juicio producirá la. .es_:trecha un16n el.e todo s. los I c_xicanos'. = Dicho lo an 
terior,creo que podrían formularse J,m.a.s bases d 'el -tenor sie;uiente:= I.Tenien 
do en cons1derac16n 1as· múl t.1ples declaraciones del encarc;aclo del :Poder Eje 
cut1vo en al actual rég1men,ue que respetará la· libre manifestación de todas 
las opiniones y los derechos que deben Gozar los ciudadanos,y des_ues de h2 
ber sido derrocado el régimen carrB,ncista al que combatió durante varios afios 
el Sefior Genere.1 Félix D:!az al frente del EJárc1�.o Reore;anizad.or Nacional ,ea 
te Sefior da. por termina.da.. la campaña n111·tar. y se ret.1ra a.e la Jofatura. de dicho Ej<¡rc1to. = II.Ios Genera.les en Jefe de D1vis16n,los Comandantes Milita 
res y dem�s Generales y Jefes del Ejército Reorganizador Nacional con �ando 
de fuerza. y no dependientes de alguna D1visi6n,permanecerdn por ahora en sus 
puestos quedando á su cargo él .?,rmamento ,municiones, e balla.da,ac6milas y cuan 
to elemento de guerra tuvieJ��n en su poder, en tanto que la. superioridad a.eter 
mina su nueve. organize.cidn �S.Í como su jurisdicción mili ta.r .= IIII.Lo s miem
bros del expresad.o Ej.é_ cito Reorganizador Nacional decidir·in por su propia. vo 
lunta.d si con·tinúa.n ó no pl'.'éSt �do sus ser .riéfo s en el Ejército de la. ReQúbl1 
ca q�e est4 organizando el actual Gobierno,y &-quienes opten por volver it sus 11013ares,d1cho Gobierno les eXpedir,zi m1. salvocono.ucto y les ministrari loa 
recursos suficientes para transladarse Si ellos·.= IV .A los miembros del E44rcito Reort.;aniza.dor Macional que prosigan prestando sus servicios,lElS seran reconocidos los �rados que en Ól adq_uirieron,según sus nonbram1entos. = V.El Ge
nera.1 Fál1x D!az así como los demds mie121bros del Ejé_,,ci t,o Reorc;anizador Nacio
nal que se retiren '1 sus hor. 8,.:res gozarán de to'ló s los derechos y 0arant,!as 
que ' loa ciudadanos conc·ea.en. la�- leyesi.== Como-v©r: Usted,pienso que no pue 
den ser n1 mds sencillt.a· ni i�s justas 1as clt�usulas que acabo de formular, las que co ... fío ser·<'n aceptad.as si es que todos, efectivamente, 11 bres de pre



(2) 
Juicios,estamos animados del noble deseo de servil" d la Patrie;.= De propós1 
to omití en las ba�es al00 ue pudiera referirse � las res4 onsabilidades que 
a.l3uien quisiera cxig11-,,.11e.Tengo la conciencia d.e lrber obr2.do en toda oca
sión con honradez y justicia,y estoy 1lena1:i.ente convencido de que confund!ré
al que pretenda mancillar mi reputación, siempre que ,n"turelmente ,no hn.ya el 
delibera.do fin a.e r.iolest[l.rme,cosa en lu que no creo1 "= Por otra parte,la Ifa.
ción entera sabe que el :10nor ,la inteGri ad y el deseo a.e servir fi m:i. Jatr1a 
han nido 18, norma. ele mis actos y que siePpre he estado c1ispuesto .1 a,cept.ar 
ablert.amente las rcspono·.bilide.cles de ellos1 .= Refiriéndome ,por tll tir.10 .,i lo 
que toca a.cerca c1e mi expatriaci6n,hago saber � Usted que no pienso por aho 
ra salir del país é ignoro, a_espues de haber permanecido lar o tiempo por los 
campos,si ya tener.10s institu!da. entre nosotros esa pena,la del des"t1errd.S1 
ello es así y caso de que aleuna autoridact e haye, impuesto ese castigo ,afir 
mo que no tuve conoci iento'de la acusación,de quiénes fueron los e.cusa.dores 
y,pol" consi uien.te,quo no he tenido el _recioso derecho,concediclo en cual
quier rincón de la ti erre:. ., de ser oído en def ensc,, derec_10 que recla..i'11o con to 
da ener ·ía.1 .= Deseana.o �� Usted todo bien, quedo suyo, como siempl:'e y con toda 
consideración,rnuy atto\ .. afno·.s,.s·.conpañero y amic;o que lo apr.eciaJ .c:: FELIX 
DIAZ.= Rúbrica.. 
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